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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2021 00168 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado Andrés Felipe García Herrera y Nora 

Liliana Holguín Varela 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Se pone en conocimiento la constancia de inscripción proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, en relación al 

oficio N°117 del 2 de marzo de 2022, informando que se realizó cancelación 

de medida cautelar por orden judicial en la matrícula inmobiliaria N°01N-

5442631.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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